Proyecto de Ordenanza – Expediente Nº 85/2012

Visto: 

Que no se ha previsto la numeración domiciliaria en la Localidad de Gobernador Ugarte. 

Considerando: 

Que la Localidad de Gobernador Ligarte posee características urbanas específicas en cuanto a la existencia de una significativa cantidad de habitantes de radicación permanente. Que el sistema de numeración domiciliaria implica dotar a dicha localidad de un elemento de localizador) urbana de significativa importancia en cuanto a la individualización de los inmuebles y sus moradores. Que la distribución de correspondencia se torna más ágil y precisa cuando las localidades urbanas poseen tal sistema. Que dicho sistema favorece a la administración ya sea nacional, provincial y/o municipal en cuanto a la correcta distribución de la correspondencia oficial. Que inclusive la propia Corte Suprema de Justicia Provincial tiene establecido mediante acordada que en aquellos casos en que se carezca de una adecuada y precisa identificación numérica de los inmuebles se genere un engorroso sistema de identificación de los domicilios a fin de procurar una adecuada notificación de las decisiones judiciales. 

Por todo ello, el Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, en uso de sus atribuciones, sanciona la siguiente: 

Ordenanza

Artículo 1º: Imponese la siguiente numeración domiciliaria a las calles de la Localidad de Gobernador Ligarte, de éste Partido de 25 de Mayo, a saber: las calles Entre Ríos, Santa Fe, Córdoba, Tucumán, Buenos Aires, Chacabuco, Maipú, Combate de los Pozos, Juncal e Ituzaingo tendrán numeración ascendente de NO a SE, comenzando con el número O en la intersección de dichas calles con la calle perpendicular Constitución y el número 1000 en la intersección de dichas calles con la calle perpendicular Dean Funes correspondiendo el número 1050 a la intersección de dichas calles con la perpendicular Guillermo Brown; a su vez las calles Constitución, Directorio, Asamblea, Triunvirato, P Junta, San Martín, Belgrano, Sarmiento, Mitre, Güemes, Dean Funes y Guillermo Brown tendrán numeración ascendente de NE a SO, comenzando con el número 0 en la intersección de dichas calles con la calle perpendicular Entre ríos para finalizar con el número 900 en intersección de dichas calles con la perpendicular Ituzaingo. 
Artículo 2º: Teniendo en cuenta el sentido de las numeraciones ascendentes, a los inmuebles ubicados en la vereda izquierda les corresponderá numeración par y numeración impar a los inmuebles ubicados en la vereda derecha. 
Artículo 3º: A los efectos de dar cumplimiento a lo establecido en los artículos primero y segundo de la presente ordenanza la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, a través de la Dirección de Catastro Territorial, procederá a numerar las edificaciones existentes al día de la promulgación de la presente y en la medida que sea solicitado por los respetivos habitantes. 
Artículo 4º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo, Regístrese, Archívese. 
Firman:  
Concejales Roberto Freccero y Marcos Ibarra Davel 

